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- - - A la Comisión ordinaria de Estudios Constitucionales y Jurídicos, nos fue tumado el

siguiente:

( laLic. Marlen EréndiraLoeza Garcia, Directora de Procesos Legislativos del H.

I Xocat, mediante el cual informa que la Comisión Permanente de la Sexagésima T

f Legislatura de este Poder Legislativo¡tomó conocimiento de la iniciativa con

de Decreto por el que se reforman y dicionan los artículos 6 fracción lX, 61

XlKWll bis, 178 taccién XVlll incisos a y k, de la Constitución Política del Estado

y Soberano de Guenero, presentada por el Diputado Héctor Apreza Patrón.

Razonamientos para remitir a consulta la iniciativa en análisis.

Con fecha 13 de julio del año 2022, en sesión de la Comisión Permanente, el diputado Héc{or

( AprezaPalrónnpresentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicion

los artículos 6 ftacción lX, 6l fracción XXXVII bis, l79fracrión XVlll incisos a y k, de I

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero.

Una vez recibida la iniciativa en comento, la Presidencia de la Comisión de Estudios

\
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Constitucionales y Jurídicos, con fecha 18 de julio del año que transcungremitió a I

integrantes de esta Comisión la iniciativa de referencia.

OS

Los integrantes de esta Comisión advertimos que la iniciativa en estudio conlleva una

-¿J

ACUERDO ECONÓiIEO DE LOS DIPUTADOS I¡ITEGRAI¡TES DE LA COI{§IÓN DE

ESTUDIOS CONSTITUCTONALES Y JURÍDICOS DE I.A SEXAGESIÍ{A TERCERA

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO, POR EL QUE SE REilIITE A I.A UESA DIREGTIVA LA INICIATIVA DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORTAN Y ADICIONAN LOS ART¡CULOS 6 FRACCÚN

tx, 61 FRACCÓN )00U[ BtS, 178 FRACC6N Ult tilCtSOS A y 6 DE LA

+ GoNST¡TUCóN POLíICA DEL ESTADO LTBER Y SOBERAilO DE GUERRERO, y pOR
'f coNsrGUrENTE, SOLrcrrAR ra (o5ggr¡ga DEL TURr{o NÚirERo

txltu1ERssP,DPu1f/[r2oz2. \ Lr.bRE

a) OficionúmeroLXllillER/SSP/DPUl544l2022,defecha13dejuliode2022,signadopor
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f A resRectorel artículo 4' de la ConvenciOn Oe nslerecnos ¿e tas?personas conliscapacioao,

señala:

Articulo 4 Obligaciones generales

1. Los Estadc Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los

derechos humanos y lm libertades fundamentales de las personas mn d sin

discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados

mmprometen a:

SC

3. En la elaboración y aplicación de legislación y política para haer efectiva la e

g Convenciór¡'V en otros procesc de adopción de decisiones sobre cuestiones

con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas eslechas

Lci@rafrs&bCnü*hdeESft 0aürix6yJuih, aprobamos el presente Acuerdo

t' Económicor$r a la letra dice:- - - - - - - - -

- - -Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guenero, a 14 de octubre de dos mil

veintidós,las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y

f JurÍdicos^de la SexagesimaTercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guenero

- - - Una vez realizado el estudio integral del tumo en comento, loo integrantes de la Comisión

de Estudios Constitucionales y Juridicos anibamos a la condusión de remitir a la presidencia

de la Mesa Directiva la iniciativa de referencia.

.5

consulta previa a lm personas con discapacidad; en este sentido, la Suprema Corte de f
Justicia de la Nación, señaló en la acción de inconstitucionalidad número 299/2020: "Este

Tribunal Pleno ha desanollado el derecho a la consulta previa en materia de discapacidad a

través de distintos precedentes mediante los cuales se ha pronunciado sobre esta obligación

convencional',
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colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas

con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.

-vrsTo.
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Jurídicos,

- - - En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión de Estudioa Constitucionales y

ACUERDAN:
- - - PRI¡IERO. - Remitme a la Presidencia de la Mesa Directiva la iniciativa mn proyecto

de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 6 fracción lX, 61 fracción )fi)O/ll
bis, 178 fracción XVlll incisos a y k, de la Constitucón Política del Estado Libre y Soberano

de Guenero, presentada por el Dipulado Héctor Apreza Patrón, para eftcto de que se lleve

a cabo el proceso de mnsulta sobre la misma y la remita a la Junta de Coordinación Políüca,

para los efectos señalados.- - - -

- - - SEGUNDO. - Remítase el presente Acuerdo Emnómico a la Presidencia de la Mesa

{ Directivlrcra que d trno a qre se ha hedn marixrse archive como concluido, solicitandose

descargue el oficio número ülll/1ER/SSP/0PU1544/202|de los asuntos pendientes de la jl

TRAItStTORtOS

ÚUCO. - Et presente Acuerdo Económico surtirá efedos a padir del día de su aprobación.

- - - Asi lo mrdaron las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Estudios

Constitucionales y Juridicos de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de Guenero, que firman para debida constancia legal. - - - - -

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 14 de oclubre de 2022
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ATENTAMENTE.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISóN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y JURíDrcOS

HO|AO€FrRr SIXLACUERTTOEcoirorcoo€IOSO|PUT OOS|¡TEGñ ltTESDE L COI§oI rrE ESTUDtOSCOti§ITnJCtOti lESy D€ LA SSAGÉSIIA IERCERA LEGISTATUñ 
A T(»MRAAI C(IIGRE]6O OEL EiIADO T¡88I SE TTO !CGI'B8I¡O. Foi EL QI'E SE iEfIE TA ITIOA¡NA MN PSOYECTO O€ DECRETO P(N E O(E S€ REFOR ¡NY ADICOMT
106Áefcu.os0fR¡mÓ x 61FR¡coÓttr\,r8§.1n FR^cc¡OrxwNo§os^y t(DEt cot§rmJod{ poúflc¡ o€r Esr¡oo UERE y sGR¡rio o€ q-ERERo pREsE{r D poa

a oftIIADoÉcroR ¡PnEz P rRÓ{P§ EEcloo€q.Es€ltlvE^c 8oB.PRocE§oDE@Ng[tasmEL xr§¡ y! RBfi Au¡rrT occooRDtf{¡0ót¡poLfnc¡,p^R tos
ErECro§ sÚ,I¡Dc.
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FOTO NOMBRE GRUPO

PARL.

FIRMA

FAVOR CONTRA ABSTENCIÓI.I
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DP. LETICIA

CASTRO

ORTIZ

PRESTDEIIA

MORENA

2.

DIP.

BERNARDO

ORTEGA

JIMÉNEZ

SEcREIARO

PRD

DlP. JULIETA

FERI{ANDEz

MÁRQUEZ

VocAL

Lr/ lt I

4. MORENA

5.

DtP. JACINTO

GOiláLEz
VARONA

VocAL

MORENA
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No.

3. I
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DlP. JOAQUIN

BADILLO

ESCATIILLA

VocAL
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